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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NUMERO. CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA PIZZO S.A.-------=---- 

CUANTIA: S/.2000.000,00-. nn 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos, ante 

mi, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA , Notario Séptimo del Cantón 

estudiante, por sus propios derechos; VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, 

secretaria, por sus propios derechos; SORAYA SUAREZ CRUZ, soltera, 

secretaria, por sus propios derechos; CARMITA MUÑOZ PAREDES, soltera, 

secretaria, por sus propios derechos, ENRIQUE ELAO PORTILLA, casado, 

empleado, por sus propios derechos. Los comparecientes ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, personas capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron 

la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA:"SEÑOR NOTARIO": 

sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por 

la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al 

tenor de las «lsusnlas siguientes: PRIMERA - PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denominará PIZZO S.A. los señores : JUAN GARCIA ESCOBAR, VENUS 

PATIÑO VELEZ, CARMITA MUÑOZ PAREDES, SORAYA SUAREZ CRUZ 

y ENRIQUE ELAO PORTILLA. —Todos por sus propios derechos, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDA : La Compañía que se constituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías , las normas del



Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA PIZZO SA. CAPITULO  PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO 

PRIMERO - Constitiiyese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

PIZZO S.A. , la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a la importación, 

exportacion y comercialización y fabricación de toda clase de juguetes y 

juegos infantiles, así tambien la Compañía se dedicará a la fabricación, 

venta e importación de acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; así tambien la Compañía se dedicará 

a la importación, Exportación, fabricación y venta de toda clase de 

vehículos automotores y sus accesorios, también se dedicará a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios, así mismo la Compañía se dedicará a la construcción de 

carreteras y puentes, pistas para la navegación aérea y aeropuertos, podrá 

importar, comprar maquinarias livianas, pesada para la construcción. Así 

mismo la Compañía se dedicará a la importación, exportación, 

comercialización, fabricación y distribución de toda clase de productos 

plásticos para uso domésticos, industrial y comercial, así mismo la 

Compañia se dedicará ala venta, distribución y comercialización de toda 

clase de combustible gasolina, diesel, kérexgas, al revelado y fotocopias de 

toda clase de documentos, a la compraventa, importación de máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras;pudiendo 

también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este 

campoyasí también la Compañía se dedicará a brindar asesoramiento 
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técnico-adininmistralivo a toda clase de empresas, a la importación, 

compra, distribución y comercialización de toda clase de equipos, repuestos 

y accesorios ardicables en todo tipo de automotores. También se dedicará a 

la fabricación, pioucción, transformación , compra, venta, importación, 

exportación, representación, consignación y distribución de ropas, prendas 

de vestir y de indumentaria nueva y usada , fibras, tejidos, hilados y 

naterias primas que la componen. Importación , compraventa 

de equipos de imprenta y sus tepuestos, así como de su matería prima 

corretaje, administración, 

  

permuta, acencistuiente. szplotación y anticresis de bienes inmuebles, 

compravente. importación y exportación de productos agrícolas e 

industriales et las ramas alimenticia, metalmecánica y textil Importar y 

exportar maquinsrias industriales y agrícolas y toda clase de productos 

agropecuarios. Ási mismo, importar y exportar artículos de ferretería, 

artesania, electrodomeésticos y materiales de construcción. También se 

dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación y/o 

represontación de seronaves , helicópteros y sus motores, equipos de 

accesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, 

compra, venta. distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos «le optica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de 

cerámica, articulos de cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos 

de juguetería y librería, equipos de seguridad y protección industriales, 

instrumental para laboratorios, instrumentos de 

  

música, madera, jovas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas 

productos de cuero, elaboración de telas, 

  

compraventa por mayor Y menor y/o permuta y/o distribución, y/o 

consignación de productos - químicos , materia activa o compuestos, para 

la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus 

 



iciones. También se dedicará a la comercialización interna y 

  

5, pinturas, barnices Y lacas, productos de hierro y acero, 

papelería y Útiles de oficinas, artículos de bazar y perfumería, productos de 

comiitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios. La compañía también se dedicará a prestar servicios de asesoría 

en los campos juridico, económico, inmobiliario y financiero, investigaciones 

de mercadeo y de comercialización interna Tatnbién se dedicará a la 

selección y prestación de personal, venta y servicios de computación y 

procesamiento Je datos, instalación, explotación y administración de 

supermercados También se dedicará al arrendamiento de bienes 

T inmuebles. También podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y 

menor Ási mistuo podra importar gañado y productos para la agricultura y 

sanederia, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganadería. — Tambien tendra por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante 

la instalación de laboraforios. También se dedicará a la actividad pesquera 

eán todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bioacuáticas en los mercados internos y 

externos. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación, barcos pesqueros, instalar su pa industrial para que 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

los productos del mar. También tendra por objeto dedicarse a la actividad 

mercantil come comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

mercantil También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 
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compañías limitadas, fomentará y desarrollara el turismo nacional e 
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internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas 

de juegos de azar y recreativos. Realizar a través de terceros el transporte 

por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en 

general de pasajeros, carga. La Compañía no se dedicará a la Intermediación 

Financiera. La Compañía tendrá por objeto la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de toda clase de productos 

alimenticios. Para cumplir con su objeto social podrá” ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo. -ARTICULO TERCERO .- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la'fecha "de e 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil -ARTICULO 

CUARTO .- El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

A
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o del Exterior CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, "ACCIONES + Y E : 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía” es 

de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas -ARTICULO SEXTO.: Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al dos mil. y serán 

firmadas por el Gerente General de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- 

Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o 

destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada 

por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a-la 

anulación del titulo, debiéndose conferir uno nueyo al accionista. : La 

     



anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado. -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a 

voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

generales.-ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también: los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas -ARTICULO DECIMO.- La Compañía 

no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos - ARTICULO DECIMO PRIMERO. - 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos  y-'atendiendo:a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad ¿on'lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA -ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General, que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los 

términos que se indican en los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO - La Junta General .la componen los. «accionistas legalmente 

convocados y reunidos. - ARTICULO DECIMO: QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la — finalización del ejercicio económico : de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente 

General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 
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anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberan expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO 

DECIMO SEZTO-La junta General se reunira extraordinariamente en 

stipo previa la convocatoria «del Presidente o del Gerente 

al, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

O tepresente pr lo menos el veinticinco por ciento del capital social Las 

convocotorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Fara constituir quórum en una Junta 

requiera, sí se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

  

un numero de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

  

al articulo dos.ientos setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

dionistas que «¿oncurrieren-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

O representantes acreditados mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO 
z 

NOVENO - En 133 Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

cusión de los informes del administrador y comisarios. se dará lectura y da 

zanancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período 

segun los estatutos ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Lirector o Secretario ad-hoc.- 

" ARTICULO VIGESIMO PRIMERO -.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinerias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 
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Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomaran por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

  

salvo aquellos ce 1 que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas -ARTICULO YIGESIMO TERCERO - Al terminarse la Junta 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos fomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de lo Lev de Compañias -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. - Para que la Junta General Ordinaría o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la rmitad del cn pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

dias contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

         



  

que se haga-ÁRTICULO VYIGESIMO  SEXTO.- Son 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente. 21 Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

ivraran oleo años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelezidos tiriefinidamente; bj) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberan ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida «n artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vivente; di Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales, e) 

ácordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía, 1) 

áutorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía, g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañia antes del vencimiento del plazo señalado o del 

on la Ley; hi Elegir al liquidador 

    

1e se sometan a su consideración, 

l1oon los presentes estatutos, y, j) Resolver los asuntos que 

corresponden por da Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañia -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: aj Ejercer individualmente la 

e. 

representacion legal 1 xtrajudicial de la compañia; b) Administrar 

  

coóón poder amblio, general y suficiente los establecimientos, empresas 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase a
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Y e actos Y contratos sín mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; ci Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo sy responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía, 1) Nombrar y 

   



despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos: es Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, hi Suopervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias, 6 Las demás atribuciones que le confieren los estatutos, y, £) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía .- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, ser? reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

inismas lacuitades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Compañia tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones al Conyocar a Junta General de Accionistas; b) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General, y, <) Las demás atribuciones y 

deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía 

o la Junta General de la misma.-El Wicepresidente no ejercerá la 

representación E judicial ni un de la sociedad, sino 

de conformidad con lo establecido en el artículo anterior -ARTICULO 

VIGESIMO ROVEMNO - 5on atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 
P 

mr 

dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañias.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital 

de la Compañia ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el 

JUAN GARCIA ESCOBAR ha suscrito un mil novecientas 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

       



    

    

   

                 

   
         

     

   

   

IL . Ae Al , Ma : - — or TT TARO TRILLO RE A OR cod A : ASEO A ESA LAUREL Y OIR ASA NICO LA H E Y DUI AAD AT 

ISORABANCOL ADORO ear E AROS APARATOS AORARANCOLAFREVINORABANCO! APREVISORABANCOL. 
DOLAPREVISORADA Ia a e e LO, EU oy O APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOR. 
EVISORABANLOLAEO: 170 CEI o : : Po ar y GR Daft RL ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 
ISORARANCOLAPRE Ia apo a LA ALE 1SoP ARANCOL SC RL O, ISORABANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORABANCOL 
OLAPRE YISÓOBRARARÍ 0 MA oz od [SORABANCUQLAPRRE AP "ICOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOR. 
FYISORABANCO: PPRI MON ñ E ? "GOR BARCOLAPRNISOR: NC OLAL-PF VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 

         

    

ISORABANCOLADRI y] so; cian 

PL (une MISO IST A REO Rap 
  OLAPREY he RABAICOLAFOr 
RAB2Y 

¡SORABANCOLAPRE YISORABANCOLAPREVISORABANCOL 
LAPREVISORABANCO! APREVISORABANCOLAPREVISOR. 

-PREVISORABANCOLAPRLVISORABANCOLAPREVISORABANC: 
BANCO! ml: “ISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL. 

A ABREVISORABATNICOLAPRI VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOR. 
k SOLA PREVISORA REVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANC: 

ed Nalmddó Coral ABRI VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL, 

    

   
    

  

   

          

   
    

OPARAE 

   LAPnia Ls o ORISBANYNCOL APREYISORABANCO! APREVISORABANCOLAPREVISOR. 
LVYISOR not : : MICA SPREMISOR? BANICOLA! RE AR ad Ali ai 
ISORA emi : Start í y COLA DREVISORABAMNCOL APP OISL ESE NCOLAPREVISORABANCOL. 
OLAPT Cars cam OLA FRE R/ AR ANCOL APREVISORADBSTO 0 pl VISORABANCOLAPREVISOR 
ENVISOR os MORAS ORI RASO OLA PREYISORARANCOL AREA 10 ABANCOLAPREVISORABANC: 
BORAR 

OLAS 5 
LVIDORA in 

MR PADRES COLAPRL VIS ORABARNCOLAPE ASORABANO ol LABREVI SORABAÑO OLAPREVISORABANCOL 

h. 2: CERTIFICADO:DE INTEGRACION: DEGAPITA E OLACRLYISORABANCOLAPREVISORABANO! 
SORABANON 004 LITA OR CORA ARO TABAN COL APREVISORABANCOL ASPRIECASORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL. 
O) APRIAISO o RS E SLAPRE “ISOR Y, 19, PREVISORARANCOLAPRE VISORABANCOLAPREV)ISORABANCOLAPREVISOR, 

E ISORABANCOLAJ REVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: EMISOR) ARAMOI DA TA A ALA PESA po UN muro a IN 
z COLE PRETO STARR 0 BAT A GORABAA 0 Ae LUNAR ICO CADPL VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL.: 

OR RAYOS “PIC.: 10 PE! 1992.. CEC ORRERESYILORARANCOLAPRE YVASORABANTCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR. 
A BANCO PAIR me ALS IREPOYICOLADRE MISORARANCOLAFPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 

s CERTIFICAMOS:: +" 7" 3 RO NARO ty GLAPRI VISORABA MNLOLADBE> VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL. 

y 

     

     

   
    
   

    
            

  

CATAS RR VANCOLAPRESISORARAMCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR. 
£ ' h LORO am A AV SS , A TN va o PESO RARASCOLLADRE EAS ALAN O COLADA VISO GARANCOr: 

    
    

  

       

  

- Que tenemos re eos aos bros dial de ALAN da ENE str An . > SERES 20 eee A POS dd a 
ala cue) ta INTEGRACION DE: CAPITAL q e la Compañía en ; Po (220 23) SAGE NEQLAPREVISORABANC: 

2 di 20 PAGAR Goa AA A que erroneo 
to da E Es 0 “eo pe OR ARICA TO AR OLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL 
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Bo tcA po OOIMOAS O RS POUICOLA A REVIBORARANCO REN yDOPREVISORABANCOLAPREVISORABANCI 

Lg mo E SANAR ELO LA PRTOYISOPABARIUILCOLAPRE RORABANCO PADRE VISOR ABANCOLAPRE VISORABANCOL. 
o v CO ALRENASORADANCOLAPRE VISOR AER O BARES UIIDANCO LL APREVISORABANCOLAPREVISOR, 

  

HA Loy dd. 1006 *NCOLARREWVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCI 
ISOPRABANCOLACRE VJRObapo ICON 0 tú k he : Bl :D6 YOD LOLA FPREVISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL, 
LOLAPRE VISORAES POLOS PEO CLOPABIPICOS APRE CO OPARepí oL A OREIRO RARANCO APREVISO NARA 
EVISORABANCOL APRECIO RAR OL O PREVIOS CUECA ARE VAISORAD ARCOS APREVISORALANC QLÓ” REVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCI 
ISORABANCOLABRE IDA MO OL ARRE SA AA SOLO PARANO ol APREVISORABANCOL / PATWISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL, 
AHULAPREVISORARAR te ni 2 EARRRAN so A NCOLAPREVISORABANCO! APREVISORABANCOLAPREVISOR. 

EVISORABANOOE Af Pará poner, está. depaásitó a lá HisPosiciO: de S PELEA hd ¿PRI YISORABAMNCOLAPRE.WISORABANCOLAPREVISORABANC: 
ISORAF O RP SOPA CO! SPRESNMOPAp EY map ! YISOPRABATNOOL APRO VISORABANZTOL rl vVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL, 
OLAUR SONprayos a AUDE: Pi AJA Mr DABA OLAPRECOSGORAPANCOLAPREVISORABANCOL APRIVIEORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISOR. 

SORARASE a 35 , San ROLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC 
EAS 5 SES. absolutamente, ingispepsapie el EDITOR O UenEOS QUITO RPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL. 

: de DRNA ISO amp, AL 1 SAA L COP ISSRABAJICO! ARRE VISORARO 1COLABREVISORABANCOLAPRE VISO RABANCOLAPREVISOR: 
AE A ASOMAN ARCO ARREVISORABANCOL yt REVISDRABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC 

“¿QUÉ Se hús Bxhilba copia tertificada e Ingérita em el Benistro, MeTCAn pines O COSSA 
CE "titución dé la: Alieva Compañía: cón expresa constancia, de: que este certificada ha anecRdo dsonARANo 

Ieista 11007 7 rrokto]izado, y.rchivadó| ef a. Matriz e AA O RED AS aURiAdANO 
AAC na -Que seInios, éntrégue pata HUBstrE aEEDIVO, ul ejem. el peri ci He dE oRacancoL 

Eobop anda 01-131 superiitendehcia de Compañias; , Born Juez de 10 Civil ¡36 PUEJee peca eRRREDA Viso RABANC 
Supl sond tios de Je comstitución de la hueva Comparta armo sono OLD VISORASANCOS APREYISORABANCO, APREVIZOR, 
BOrAMINcE. 1, 3::ÉQUÍ Se Mos entregue pa eo E (alocada EPA sos 

e ARARCOn E ; á o . OerpR autorizados debidamente iASENtas: egistra le [0 capte DARE OLACNE VISORABANCOLA! WISORABANC. 

a due e os entregue, ufiio del heppad cen ericentese 

  

    

  

      

    
   

    

    
       

  

   

       

    

  

   

  

         

  

   
dd dor 

    

   

     

comuúniel COLAPREVISORABANCOL. 
8: Compa sico nicanderos LAPREVISOR, 

REVISOR ro A EN ALE LG a constituida REVISORABANCOLAPREVISORABANC . 
: ARARCON 1 st he ay instituida; debidamente ia Compañia ná rmeción: ANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR. 
[VISOR E RANCOL ADA gr ne Can a fra OLPPREVISORADANCOL APREVISORABANO OLAFUF VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 
ISOPARARIZO RL Poe sr, O MORAL egociabley Pest SORABLARNCOLAFRE VISORABANCOLAPR OO NE Pp. ARAN SO 
ANALRE SO A p LAPREVISOR, 
Pa PA e La: presente: certificación: no sn ociable 63 500 A Oca o IRASANCOLAPREVISORABANO! q z o 
SOPA SALON MEOREN rela sia lla constitución denuev ASNCOLAPREVISORABANCOL, 

: 1 : tan sólo p para. cumplir requisitos de hey y relativos a AERLVISORARARCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR, 
: Era Ar AL TESISORADLARCOLAPREYISORABANCOLAFRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCI 
BOU TGE AODAA PAR motivo me Of «PREVISORABANCOLARRE VISOR ancora A AO CUE vISOR: 

(rare sore En caso” de que por. cualquier motivo nou! egare a realizarse la constituciomaea LAPREVISOR, 
POB Epa Z . SDE ADE O LARRE Y ISORABANO > ISORABANTO Yi Ge COLA VISORABANC: 

RR Ras :reintegrarsee: 'ese: valor a á quien: corresponda será, indispensable da devoluciómal Banco, E VADIEORADANCOL. 

    

     

    

  

    
MAYO, 

  

  

  

   canta ARO A E, . ARCA EN ISQRABANCOS ADREVISORARES: APREVISeR ANS OLAPREVISOR, 
CTS :certi icado> «Original :y -y oficio en que, conste, la auto: ESA lord aloe apor: ESAS VRORASANO: 

tego ABONCOL SEDE ya, tér GOL CP RE y ús Le TEEN BANCOLAPRF Y co APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL. 
COLAPRE ISORABAPES Fint endénte: «de. Comp añías, 0 por: un WébnrvisOnAaBANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR, 
IEVISORARANLIN ABRI JISOPR? BARINAS" ompe poo? A 5 DS Pp CLA AE OLAPREVISORABANO OLA+REVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCI 

TEORABANCOLSORE YE OPA LO! APpr> ap Oe %4 BL AISORABARCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL. 

COLAFSREVISONASRARLOLOITS pora At 30 ora ALOLAPRE YO RABANCOL APREVISORAPANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR. 

EYISORABANCOLAPDL JGOR: LAUPER ADO POCOS SERIOS RABANCOLAPREVISORABANCOL AFREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 

ISORABANCOLAT REYIOPAR:' o Apr AUN par Ca OL ISPRABAUCOLAPRE VISORABANCOL ARRE Y ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL: 

SOLAPRE VISORAPAPICOS 7 BRE ISO RARA OLD OPEP Ts Ot APREYISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR, 

IEVISORABANCOLAPRE COSO RAIDARE NLADIS Eos msprts RA BANCOLAPRE VISORABANCOLAFREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 

USORABANCOLAS RE JILO RABO TOOL SEDO OPA E "poto ASOPARSUCOLAFOE VISOPABANCOL APRE YISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL. 

COLAPRECASORARA 17 Ent OPABOSIY A Pr pass 0 ARRE RARSNCOLAPREMISORARA NO OLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOR. 
IAISOB? BANCOALALRE COP AMLO Y A POCA Y LOA PAMCOLAPREVISORABANCIL E REVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 
AISOPABANCOLAPRTO :/ “Atentamente ye NOS CARATCOLALREVISORABANCOL API ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL. 
TOLASREYVISORABANL OL RL ISO A UiA a > ISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR, 

LEVISORABANCOL APDECOpODABAr > SIANCOLAPRL VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 

ASORABANCOCL IDE IO A a ANO OLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL. 

COLAPREVISORABANCO á OLA PUSO RABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOR, 
LEVISORARANCO) £PRIL 4 ASON SORARANCOLAPREVISORABANC OL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANC: 
ASORABANCOLAPREVIS OPAR? ROBSTHOOLAPRLVISORABANCOL APREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL. 
COLAPRF VISORARANOM AFAL OREVISORABANCO! ABREYISORABANCO! APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOR. 

ESORABARCOL ARPLLINO SIPABINCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 

ASORABANCOLAPRO VIS Pp Ai A OLAPREVISORABANO OL APREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL, 
COLAPRE VISORABANEDOL, EÚVSAR RU 
¡EVISORABANCOLAPRE ISORA ANT ape Ae IA ALTENVISOR ar Ane OLAPREVISORABANCOLAFRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 

¿EM amnt HSORARA COL apnt VISOPABANE OL APR ASORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOL. ASORABANCOLAPREVISORABANCOL APREsAIS SORABA! 
IOLAPREVISORADANCO! APREVISORARARCOL AORE COL Ss o . 
tEVISORABANCO!LAPPE SORA PARNCOLAPUER ISO VISORARAICOLAPRE YISORAB ARE OLASREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 
AISORABANEOLAPRE VIZORABITCOLAPRE ISORA DT: 1100 TENE ASDRABARCOLAPRE VISORABANCOL APRE VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL. 
SOLAPREVISORASAMCOL APRO VISORABAFLOL SEDES TA PALCOLAPREVISORABANCO! APREWISORABA COL APRE.VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOR. 
(EVISORABANCOLAPRE pi2 30003, APRO Lay 2 ME LYISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 
ASORAPANCO! APREVICOD MACOL APRECIO RARA, e ps ASOPARSUCOL APREVISOPABE NZOLOPRA YISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL 
TOLAPRE YASORARANELA Al ORARA HU OLLUODL 1 4 a enne MiISoR ARANCOLAPRIMISOPARALICO! APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR 
EEVISORABANCOL AEDEP PALM OLI rs p , SORSPONOCGLOSCORLWISOROPANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 
ISORABANCOLAPRENINORAR, POLA ES ISORA? 2 OL AUREA SMRÁBA! AMA RRESASORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL 
TOLAPREVYVISORABANCOL APTA ASORABRIECOS A mn ROPIOLAPREOVO Y ORABSTCOLAPREMAOSORABI ICOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR 

EVASORAR ET OLISOL FISORLOARNCOL APREVISORARANCOLAPRLVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC: 'EVISORABANCOLAPRES ISO RS RANDOL Ap 
"SGRABANCOLAPREVISORALANCOL APREMISOBRABS 201 O LAFEOS AISORABAE OLAERE VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL 

MORADA L IU ADOIFNIUOIRARA NOS ADO TICO ARBRADICOPM AOOO NACIDA DARISID AMMENICINC A ARACENA ARMINIA COL APREVISORARBANCO!LADREVAOAORARAD”E Ol AFEOT 

      
   
    

  

      

         
       

   
   

   

  

    
    

   

  

   

    

    
        

    

     
     

      

    

    

  

    

    
     

  

         

    

     

   
  

  

  

3 
bo



000000 $ 

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
una y ha o el veinticinco por ciento del valor de cada una 

£ PATIÑO VELEZ ha suscrito una acción ordinaria ta
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y nominativa ae un mil suvcres y ha pagado el veinticinco por ciente del 

valor dde esta -SORAYA SUAREZ CRUZ ha suscrito una acción ordinaria y 

4cmmnativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

a MUÑOZ PAREDES ha suscrito una acción ordinaria y 

dl sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de esta; y, ENRIQUE ELAO PORTILLA ha suscrito una acción ordinaria y 

  

In tnil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de ésta. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.-Los Accionistas pagarán 

el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

7 vagarán en numerario.- CUARTA: 

. Abogado XAVIER ESTRADA 

tas para obtener la aprobación y 
A 

  

registra de esta Compañia, inclusive la Afiliación a las Cámaras de la 

Producción. ástegue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de 

intecración Je Caputal otorgado por 2l BANCO LA PREVISORA.- 1) 

  

Registro fres mil 

novecientos sesenta y dos.- Guayaquil. - (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- 

En consecuencta los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta — [innta, la misma que se eleva a Escritura Pública. Se agrega 

al Certificado de — Integración de Capital- Leida esta escritura de 

principio a fin, por iio el Hotario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratífican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario .- Doy tel,
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Ced. U Ho. 0909253551 

Cert de Yot 1072250 

    

    
Ced. U No. 0910504506 

Cert. de Vot. 797-755 

  

ame A 
CAR MAUBNOZ PAREDES 

E 

    ENRIQU TILLA 

Ced. U No 0007668586 

Cert. de Vot. 249-069 

  

Cert. de Vat 744-141 

  

EL NOTARIO 

LA 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgá ante mí y en fe de ello confiero este 

CUARTO TESTIMONIO, en siete fojas útiles, que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los once 

días del mes de Diciembre de mil novecientos 

noventa y dos bh 

Ab. EDUARDO FALQUE " 
NOTARIO SEPT] e 2 AYALA  
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz correspondiente,en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo,de la Resolución No. 93- 

2-1-1-0000100, de fecha dieciocho de enero de mil novecientos noventa y 
! 

tres,de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 
t 

- t corn 

O aprobación de la constitución de la compañía PIZZO - S.A..-Guayaquil,enero 

CLA 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

: 18 de 1.993. lo- 

  

: ,  [Éncumplimiento de lo ordenado en la Re 

solución Númeris 93= 2a J= fu 0000100, /Áic tada el 18 de Enero de 1.993/ por 

0 el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑTIAS DE 

0 GUAYAQUIL,/queda inscrita esta Escritura, la misma que contiene la CONSTI_ 

TUCION/ de "PIZZO S.A. "f de fojas 3.657 a 3.668mB.,Nimero - 
1.384 del Registro Mercantil y anotada bajo el Nómero 2.594 del Repertorio. 

Guayaquil, Febrero primero de mil novecientos noventa y tres.- El Registra 

dor Mercantil    

     AS. RECTOR AIGUEL ALCIVAR ÁNDRADE 
Registrador Mercantt del Cántén “Guayaquil — 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de es 

ta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado =» 

por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publica



do en el Registro Oficial Námero 878 del 29 de Agosto de 1.975." 

Guayaquil, Febrero primero de mil novecientos noventa y tres.- 

El Registrador Mercantil.- NN 

  

   

    

   
     
  

  

De q j a 

AS 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

de Afiliación a la Cmara de Comercio de Guayaquil, correspondien_ 

te a la Compañfa PIZZO S.ke Lenayaquil, Febrero primero de mil 

novecientos noventa y tres.- El Registrador e .- 

REGIETRO MENCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este trabaje 

   


